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Bokún 
Jueves 19 de Setiembre. Af¡o de 1867. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios q e havao de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES so han "de mandar 
ílt í r „ 0 c l , Í ! í ? A

r e 8 p 2 ! t , , v o ' p o r c u y ° '«nducto se pa
sarán á os Editores de los mencionado» periódicos. 

(Real orden de 6 de abril dt 4 839). 

SE P U B L I C A T O D O S L O S M A S , E S C E P T O L O S DOMINGOS. 
1 

PRECIOS DE SOSCRICION.—Enesla capital, llevado á domicilio, 10 r*. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 1í el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten «uscriciones en Madrid en las oüeinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, númcr(r59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono JMI^sellos.—Un número suelto > reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean A instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por ca da línea de ¡nsercoin. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA D¡'L CONSEJO DE Ml-
NlSTKOS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
')ios guarde) y su augusta Real familia 
ooDÜQÚau en él Real sitio de San Ildefon
so sin novedad en su importante salud. 

CONSEJO DE ESTADO. 

REAL DECRETO. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía E s 
pañola, Reina de las Españas. A todos 
los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente: 

«En el pleito pendiente en el Consejo 
de Estado en primera y única instancia, 
entre partes, de la una don Manuel Díaz 
Arens, Administrador que fué del por
tazgo de Guadalajara, demandante, y 
de la otra la Administración general del 
Estado, demandada, y representada por 
iai Fiscal, sobre derecho á haber pasivo 
y mej.<ra de clasificación. 

Visto: 
Visto el acuerdo de la Junta de Cía 

ses pasivas de 12 de marzo de 1 8 5 8 
declarando que el espresado Arens no 
tenia derecho á señalamiento de haber 
alguno de cesante en casode que pasara 
á esta situación: 

Vista la reclamación que contra el j 
precitado acuerdo presentó el interesado ; 
en 2 de diciembre de 4859 en solicitud 
de 

que reformándose aquella clasificación , 
se le abonasen en la misma los ser vicios, i 
que prestó en los ramos de instrucción | 
pública y portazgos, y se le declarase ¡ 
eon opción a goce de haber pasivo: 

Vista la Real orden de 2 8 de julio de 1 

*&00, que en su consecuencia recayó 
después de haber informado la referida 
Junta y la Asesoría general del Mi
nisterio de Hacienda, or la cual, de 
eonfor-ml lad con los indicados dictáme-
n es, se desestimó por inoportuna la pre
tensión del recurrente, y se declaró no 
haber lugar á revisar su clasificación, en 
r ^on á que el acuerdo de la Junta se 
^municó al interesado en 45 de marzo 
ê 4858 , y sin embargo no reclamó 

contra él hasta 2 de diciembre del si
guiente año: 

Vista la demanda interpuesta ante el 
Consejo de Estado por don Manuel Diaz 
Arens, en la que pidió la revocación, de 
la precitada Real orden y que se le re 
conociese el haber pasivo de 5 5 0 0 rs. 
anuales: 

Visto el escrito en que mi Fiscal con
testó á la espresada demanda pidiendo 
su absolución y la confirmación de U 
referida Real orden: 

Vis o el auto que para mejor proveer 
dictó la >ala de lo contencioso del Con
sejo de Estado en 8 de noviembre de 
4 866 , reclamando cualquier documento 
del que resultase con toda claridad y 
exactitud que el demandante recibifréli 
r í c e l o el oficio de notificación de 45 de 
marzo de 4 8 5 8 , cuya minuta obra 
con un fecho en el espediente instruido 
en la Junta de Clases pasivas, y dispo
niendo al propio tiempo que de no exis
tir en el Ministerio de Hacienda este da
to se ordenase lo mas oportuno al Go
bernador dé la provincia de Guadalajara, 
en la que era Administrador de portazgo 
Diaz Arens en la referida época, para 
que en aquellas oficinas de provincia se 
buscasen los'comprobantes do ese hecho 
que tinto interesaba"áé^üVébrí 

Vistas la3 diligencias practicadas <m 
¡ su consecuencia, de las cuales aparece 

que el hecho objeto de estas inventiga-
ciones no resulta debidamente justifi
cado: 

' Visto el art. 42 del Real de reto de 
2 8 de diciembre de 4 M 9 . que prefija 
el término de un mes para reclamar al 
Ministerio de Hacienda c ntrá los acuer
dos de la Junta de Clases pasivas: 

Considerando que por mas que se 
haya supuesto que la res lucion defini
tiva diotada por dicha Junta en 12 de 
marzo de 4 8 5 8 en el.espediente de Diez 
Arens se le hizo saber el dia 45 del mis* 
mo mes, • este jjHWfeo esencial é indis
pensable en el procedimiento no resulta 
debidamente, justificado: 

Considerando que en tales circunstan
cias el tiempo trascurrido desde aquella 
fecha hasta él 2 de diciembre de 4859 , 
eu que el -demandante recomo al Minis
terio reclamando cuutra la provideadia 
ó sea acuerdo de la Junta, no puede 
perjudicar sus derechos; 

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contenciso del Consejo 
de Estado, en sesión á que asistieron den 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 

don Antonio Escudero, don Anlero de 
JEcharri, don Pablo Giménez de Palacio, 
<Jbo1 José Eugenio de liguizábal, don 
Lorenzo Xicolá9 Quintana, dou Agustín 
de Torres Vallderraníá, don Tomás Rc-
tortillo, don Francisco Aynat y Funes, 
don Juan Antoine y Zayas y don Rafael 
de Liminiana y Brignole, 

Vengo en dejar sin efecto la Heal or
den de 2 8 de julio de 4 8 6 0 , y mandar 
que se devuelva el espediente al Minis
terio de que procede para la resolución 
que corresponda. 

Dado en Palacio á 40 de junio de 
4 8 6 7 . — E s t á rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de .Minis
tros, Ramón -aria Narvaez.» 
k Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos, se notifique en forma á 
las partes y se inserte en la Gaceta. l>e 
que certifico. 

Madrid 45 de junio de 1867.—Pedro 
de Madrazo. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 1 . ° — 
Número 1 3 8 6 . 

En el término de Los Hueros, fueron 
halladas el 9 del corriente dos caba-
lerías, cuyas señas son: 

Una burra cerrada, pelo rucio, y pe
queña, y un buche del mismo pelo y de 
un año de edad. 

Lo que se anuncia por medio de este 
periódico para que llegue á noticia del 
interesado, el cual se presentará al Alcal
de del referido pueblo, y le serán entre
gadas, previa justificación. 

Madrid 17 do setiembre de 1867. 
Bl Gobernador accidental, 

José de Torres Vallderrama. 

¿Sección de Gobierno.—Negociado 4 . ° — 
Número 2240. 

Los Alcaldes de los pueblos, Guardia 
civil y demás dependientes de mi Auto
ridad, procederán á la busca y captura de 
Remigio Abalos Sedupe, confinado de
sertor del presidio de Valladolid, cuyas 
señas personales soc las siguientes: 

Edad 26 años, pelo negro, cejas ídem, 
ojos garzos, r.ar;z regular, cara id., boca 
ídem, barba poblada, color sano, estatura 
1» pies 2 pulgadas. 

Madrid 14 de setiembre de 1867. 
El Gobernador accidental, 

José de Torres Vallderrama. 

Número 2241. 
Los Ale .liles de los pueblos, Guardia 

civil y demás dependientes de mi Auto
ridad, procederán a la busca y captura 
de' confinado desertor del destacamento 
presidia! del Cádiz, llam ido José (expó
sito), conocido por Antonio Gircia Reyes, 
cuyas señas personales son lassiguientes: 

Edad 35 años, pelo negro, cejas ídem, 
ojos azules, nariz regular, o.aw» id., hoca 
ídem, barba poblada, color bueno, es
tatura 5 pies. 

Madrid 44 de setiembre de 4867. 
El Gobernador accidental, 

José de Torres Vallderrama. 

Número 2251 . 
Los Alcalaes de los pueblos. Guardia 

civil y demás dependientes de raí Auto
ridad, procederán á la busca y captura 
de Antonio Freisas übret, confinado de
sertor del presidio do Barcelona, cuyas 
señas personales serán las siguientes. 

Edad 29 años, pelo negro, cejas ídem, 
ojos pardos, nariz regular, cara oval, 
boca regular, barba poblada, color sano, 
estatura 4 pies 40 pulgadas. 

Madrid 17 de setiembre de 1867. 
Bl Gobernador accidejital, 

José de Torres Vallderrama. 

Ayuntamientos. 

Se halla vacante la plazade Secretario 
del Ayuntainientode Patonas.dotada con 
el sueldo anual de «JO escudos, pagados 
de los íondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas, d Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
cootarse desde el dia que se publique 
por tercera vez el presante anuncio en 
la Gacela; en la inteligencia do que será 
preferido el atirante <jue reuna las cir
cunstancias prevenidas en el Heal decre
to de 19 de octubre de 18oo, y Keal orden 
de 21 de octubre de 1818. 

Madrid 40 de setiembre de ;4,867. 

I El Gobernador, 
Carlos de Fonseca. 



• - DEPOSITARÍA DE LOS FONDOS PROVINCIALES P E SADRIO 
MES DE JULIO DE 1867.—AMPLIACIÓN. 

Estrado de la cReiUa.de los indicados fondos correspondiente al citado me? de 
julio, que cómprenos las existencias que resultaron en fin del anterior, las can
tidades recaudadasien el de la fecha y lo satisfecho en elmismo á las obligaciones 
del presupuesto, á saber: 

— 2 — 

C A R G O . Escudos M i ls 

Primeramente son cargo 278.219,557 escudos que resultaron exis-*"¿ 
lentes en fin del mes anterior 278 219 557 

Iáem ingresados en esie mes por productos generales. . . . ' . 
ídem por los de portazgos, pontazgos y barcajes 
ídem por los de arbitrios establecidos. . . •</«r**l i r-r .* r iY7 
ídem de Instrucción pública ' H H ' ' . >Ji f\ L) 
ídem de Beneficencia *m.JJJJt*AL).l1-.m 50 .23i , 1 !4 
ídem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presu

puesto, á saber: 
Por recargo de á la contribución de inmue-

bles, cultivo y ganadería del ano actual. . . 
Por id. de á la industrial y de comercio en id. J .56.6„527. J» Í I n n , 566,527 
Por id. a la de consumos en id. de los pueblos.. '. 
Por idem á la misma, do la capital 

Capítulo 6. 

Capitulo 7. 

Ídem por los de conser
vación y fomento de 
los montes. . . 

PERSONAL. 
T O T A L . 

MATERIAL. 

RESULTAS. 

Por movimiento dé fondos. 
Por 

Total cargo escudos. 529.019.978 

Capitulo 1 .• 
D A T A . PERSONAL. 

Articulo 1.'Sóndala escu
dos satisfechos por obli
gaciones del Consejo 
provincial 

Archivero y Depositan.-
Artículo 2.° ídem por gastos de elec

ciones de Diputados á 
Cortes y provinciales. 

Articulo 5 ° ídem por comisiones es
peciales. . . . . . 

Artículo i .° ídem por administra
ción, conservación y 
reparación de (incas 
provinciales1. . . . 

Articulo o . 0 ídem por contribuciones. 
Artículo G.° Censos y pensiones de 

carácter obligatorio y 
permanente. . . . 

Capitulo 2.° 

Artículo 1.° ídem por obligaciones 
del Instituto de se
gunda enseñanza. 

Artículo 2.° ídem por las de Instruc
ción primaria. . 

Articulo 5.° ídem por las de la Bi
blioteca. . . . 

Artículo 4.° Ídem por Jas del Musco. 
Artículo 5.° ídem por las de Acade

mias y escuelas espe
ciales. . . . 

Artículo 6 / Ídem por las de Socie
dades económinas. 

Capitulo o.' 

BENEFICENCIA. 

Por los gastos en general ocurridos 
en este mes en los 
establecimientos de la 
Junta provincial y Se
cretaría. . . . 

Artículo 5.* ídem por calamidades 
públicas 

Capitulo 4 .* 

Ídem por obras públicas 
de nueva construcción 

ídem por las de conser
vación y reparación 
de las existentes. . 

ídem de las obras que 
se pagan por cuenta 
del empréstito. . . 

Cupítulo 5.* 

ídem por corrección pú
blica 

MATERIAL. TOTAL. 

Artículo 1,° ídem por los haberes 
de médicos directores 
de baños. . . . 

Articulo 2.° ídem por bagajes. . 
Articulo 5.° ídem por Boletín O/i 

CW.l. A . T . ft fr . 
Articulo 4 ." ídem porreconociuüen-

Arlículo 5.° ídem por suscriciones. 
Artículo 6.° ídem por intereses y 

amortización del em
préstito. . . j . 

Captolo 8.° 

ídem por auxilio para la 
construcción de c a 
minos vecinales. 

ídem por los gastos de 
carreteras. . . 

Donativos y pensiones. 

Capítulo 9." 

Ídem por gastos impre
vistos íi saber': 

Por los ocurridos en este 
mes. . . • . -J 

Por suplementos. . . 

Capitulo 10. 

RESULTAS.POR ADICIÓN DK P R E 
SUPUESTOS ANTERIORES. 

Por resultas. . ; ' . . 
Por 

2-810,634 

iW.lJ/OWi 

25.505,679 

9 i d b 
Total data escudos. . . .| 87.141,174 

RESUMEN. 

Importa ej cargo 3 ! ? ° ! ? ' ? J ? 
ídem la dala. 

Existencia para el siguiente mes, escudos. 

87.141,174 

2 41 .878 ,804 

De forma que importando el cargo 529 .019 .978 escudos y la data 87.141.17* 
escudos, según queda espresado, resulla un saldo ó existencia de 241.878,80* 
cudos, de que me haré cargo en la cuenta del próximo mes de agosto. 

)***« 
59.024,861 

CLASIFICACIÓN 

En la Caja de Depósitos procedente del empréstito. . . 
En la misma procedente de provinciales segün Real 

orden de 
En la de mi cargo de lo sacado de la Caja de Depósi

tos para obras • • 
En la misma para atenciones provinciales. . . 
En la de la Junta de Beneficencia y sus estableci

mientos . . . • • • 

52.991.955 

208 .878 ,849 

Igual. 241.878,804 

Madrid 15 de agosto de 1867: — E l Depositario, Jo6é López Cordón.—^* 
conforme.—El Oficial mayor Contador, Camilo Pozzi (ienton.—V.° B.°—El (JoD» 
nador accidental, Jusé de Torres Vallderrama. 

Lo que se publica por medio de este periódico en cumplimiento á lo prevcni -
en la regla 5 .* de la Real orden de 28 de enero de 1852.—Madrid 12 de setiefl"»1 

de 1867.—El Gobernador. 

— r r r ' 
l&ji OÍ: 01)11 
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GOBIERNO DE LA PROVINC.A DE MADRID. 
~ x x « 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESIPUESTO PROVINCIAL. 
MES DE SETIEMBRE DEL AÑO ECONÓMICO DE 1867 i 1868. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 

Artículos. 

4 / 

H 1 • >. 

fecha. 

SECCIÓN PRIMERA!—Gastos 
obligatorios. 

•6" 

CAPITULO I. — Administra
ción provincial. 

« v 

2.° 

5/ 

5 / 

1 / 
2 / 

4 / 

5 / 

l . 4 

2/ 

3.« 

i . 

i.° 

t. 4 

i.* 

Personal de la Diputación y 
Consejo provincial. . • • 

ídem de la Comisión de exá-
men dé cuentas munióipa-
les y de Pósitos. .' . . . 

(Material'dela Diputación, Con
sejo y Contaduría de fundos 
provinciales. 

ídem de la Comisión de exa
men y cuentas municipales 
y de Pósitos 

Sueldos del Archivero y del De 
positario de fondos provincia
les >i» . . 

Ídem de los empleados y de
pendientes de las Comisiones 
especiales 

Material de estas Comisiones. 
Sueldos de ios Arquitectos pro

vinciales y de sus delinean 
les 

ídem de los Médicos de baíios 
y aguas minerales. . . 

ídem de empleados del ramo 
de Montes con arreglo á la 
ley de . . . 

CAPITULO II.— Servicios ge
nerales. 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes. . . . . 
ídem de impresión y publica 

cion del Bolelin Oficial. 
ídem de elecciones de Diputa

dos provinciales. . . . 
ídem de calamidades públicas 

CAPITULO III.—Obras públi
cas de carácter obligatorio* 

Personal de los obras de repa 
ración de los caminos, bar 
cas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan ge 
neral del Gobierno. . . 

Material para estas obras. . 
Personal de las obras de con 

servacion de los caminos, 
barcas, puentes y pontones 
que se hallan en el mismo 
caso 

Material para las mismas obras 
Gastos de construcción, repa 

ración y conservación de las 
travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan ge
neral del Gobierno por los 
pueblos cuyo vecindario pa
se de 8000 almas. . . 

Gastos de construcción de 
presidio correccional en 
capital de provincia. 

Gastos de reparación y conser
vación de las fincas provin 
ciales -• -

CAPITULO W.-Cargas. 

Contribuciones que correspon 
den á los bienes de la pro
vincia 

Pensiones concedidas legal
mente 

Intereses y amortización del 
empréstito de 6 millones apro 
bado en 1 / de abril de 1857. 

Artículos. 

Escudos. 

Total 
por capítulos. 

Escudos. 

Total 
por secciones. 

Escudos. 

2.670 

2.553,355 

\\\\ i\ | ; 
850 

133,200/ 

100 
25 

1.600 

453 

8244,553 

l.« 

8.700 

3. 4 

4.° 

5< 

6.° 
7.° 

2.° 

5.° 

4.° 

5.° 

6.° 

1 / 
2 . e 

Único. 

Uoíco. 

l . e 

2/ 

Obligaciones ó contratos cele
brados con la debida autori
zación 

Censos, deudas reconocidas y 
liquidadas y otras cargas de 
justicia 

Único. 

CAPITULO V'.—Instrucción 
pública. 

Junta provincial del ramo per
sonal y material 

Subveucion ó suplemento que 
abona la provincia para el 
sostenimiento del Instituto 
de segunda enseñanza. . . 

Subvención ó 'suplemento que 
abona la provincia para el 
sostenimiento de la Escuela 
normal de Maestros, 

ídem id. id. de la Escuela nor
mal de Maestras. . . . 

Sueldo del Inspector provincial 
de primera enseñanza. . . 

Subvención ó suplemento que 
abona la provincia para el 
sostenimiento de la Acade
mia de Bellas Artes. . . 

Biblioteca provincial. . . . 
Museo provincial 

CAPITULO VI.—Beneficencia, 

Atenciones de la Junta provin-j 
cial 

Subvención ó suplemento que 
abona la provincia para el 
sostenimiento de los Hospi
tales. . 

ídem id. id. de las casas de 
Misericordia 

ídem id. id. de las casas de 
Expósitos . . . . . . 

Ídem id. id. de las casas de 
Maternidad 

Ídem id. id. de las casas de 
Huérfanos y Desamparados. 

CAPITULO VII.— Corrección 
pública. 

Gastos de cárceles. . . 
ídem de Establecimientos pe 

nales. . . . . . . 

CAPITULO Vlll.—Impre
vistos. 

Para los gastos de esta clase 
que puedan ocurrir. . . 

SECCIÓN SEGUNDA.—Gastos 
, voluntarios. 

CAPITULO I.—Fundación y 
construcción de nuevos Estable

cimientos. 

Cantidades destinadas á la fun 
dación ó construcción de 
nuevos Establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción 
pública 

CAPITULO II.—Carreteras. 

Subvenciones para auxiliar la 
construcción de carreteras 
comprendidas en el plan ge
neral del Gobierno. . . . 

Construcción de carreteras que 
no forman parle del plan ge
neral del Gobierno. . . . 

CAPITULO III.—Obras di
versas. 

Subvenciones para auxiliar la 
construcción de obras, ya 
corran á cargo del Estado ó 
de los Ayuntamientos. . | 

A r t í c u l o s . 

Escudos. 

Total 
por capítulos. 

Escudos. 

6.075 

u niTii/i 

1.560. 

Total 
por secciones. 

Escudos. 

M 

7.655 

LTfl 

!R OUp a) 

20.000 

1.000 

20.000 
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A r t í c u l o s . 

Único. 

2 / 

C A P I T U L O IV.—Otros gastos. 

Cantidades destinadas á obje
tos de interés provincial. . 

SECCIÓN TERCERA.—Gastos 
adicionales. 

C A P I T U L O UJNICO.—Resultas 
\por adición de ejergicios cer-

Obligaciones pendientes de pa
go en 50 de setiembre de 
186 , procedentes del pre
supuesto anterior. . . 

ídem id. en la misma fecha 
procedentes de presupuestos 

Articules. 

Iscodos. 

anteriores. 

175 

Total 
por capítulos. 

Escudos. 

por 3fcceoo.es. 

-Iscudí*. 

175 

Total general. 45.754.533 

Sesión del dia 30 de agosto1 de 1867.—El Consejo, en unión de algunos sefiores 
Diputados provinciales, aprobó la presente distribución.—Madrid 3 de setiembre 
de 1867.—El Gobernador, Carlos de Fenseca.—El Oficial mayor Contador, Camilo 
Pozzi y Genton. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PE HACIENDA PUBLICA DI 
LA PROVINCIA DE MADBID. 

Sección \.*—Subsidio.—Circular. 
1 1 

Habiendo esla Administración por cir
cular inserta en el Boletín Oficial de 29 
de mayo último reclamad^ de los Ayun-
tamienlos de esta provincia, que en la 
misma se espresan, los recibos de muñí 
cipales y cobranza pertenecientes á los 
tres últimos trimestres de 1865 á 1866, 
y no habiendo los mas cumplimentado 
todavía esto,servicio, no obstante el lar
go tiempo trascurrido, se, recuerda nue
vamente á los que en lal^caso se hallen, 
que remitan dichos recibos en lo que res 
ta del actual mes; en la inteligencia de 
que terminado este plazo se espedirán 
comisionados á recojer cuantos recibos 
queden por presentar. Asimismo se ad • 
vierte, que jas cantidades por que se es-
tiendan, seap exactamente las que se fi
guran á cada pueblo en la referida cir
cular, conlorme con las que arroja la 
liquidación; y una vez remitidos, la Ad-
minislraccioQ devolverá los qu> cada 
Ayuntamiento tuviere entregados ante
riormente, los cuales, por esceder ó no 
llegar al justo importe, no pueden forma
lizarse. Se tendrá también presente, 
que cada uno! de los recibos que se recla
man, ha de venir por separado, pues son 
per distintos conceptos, y en la misma 
forma, y con iguales requisitos que se 
acostumbra con los de municipales, úni
camente con, las variantes^ que dé lugat; 
la espresion de los interesados en cuyo 
nombré se espidan, que deberán ser, en 
el de formaejon do matricula el Alcalde 
que fué en el año a que el recibo se re
fiera, y en el de cobranza y recaudación 
el Recaudador que la tuvo a su cargo. 

Madrid 16 de setiembre de 1 8 6 7 . — 
José Hivero. 

_$an Sebastian de los Reyes 11 de se* 
¿iembre de 1867.—El Alcalde, Domingo 
Pancorbo. 

AUaldia constitucional de Bustarviejo 
Con la competente autorización se ar* 

riendan los pastos de invierno de la de-

300 cabezas lanares, por e! tipo.4fL.4-0 
escudos, y.los de invierno..o>.ü^he,s1a 
boyal para su disfrute con 306 cabezas 
lanares por el tipo de 150 escudos. 

Para su único remate se tu señalado el 
domingo 29 del actual, á las doce de su 
mañana, en las casas consistoriales, con 
estricta sujeción al pliego di condiciones , 
que desde este dia sé halla le manifiesto b « a ™ J a . ** l o s P r 0 P"> s d e e s l f Hila, 
en la¡Secretaria del Ayuntamiento. P a r a s u d , s f r a t , e C 0 D «JO-reies lanares 

Lo que se anuncia llamando lidiadores. .de*de primero de noy,embre mas próx¡mo 
Torrelodoíés 17 de setiembre de 1867. ™nidero, a l o de marzo de 1868. bajo 

- E l Alcalde, Antonio Hernando. e l l i P° d e 1 0 0 ^ d o s i P , l f l «° 
ciones comuniCido, que se tiene de ma* 
nifiesto en la Secretaría, y será leido al 
dar principio al acto, que tendrá lugarea 
la casa consisterial de la misma, á las 
once de la maüana del dia 29 del cor
riente mes. 

Lo que se hace saber al público. 
Bustarviejo y setiembre 12 de 1867 

El Teniente Alcalde, Justo Pascual.-gi 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES T 
DERECHOS DEL ESTADO. 

El dia 11 de octubre próximo venide
ro, á la una en punto, se celebrará se
gunda subasta pública en esta Dirección 
general y simultáneamente en la ciudad 
de Tarragona, ante el señor Gobernador 
civil de aquella provincia, para la ena
jenación de las minas de plomo labradas 
sitas en e! término de Bellmuht, partido 
judicial de Falset, en dicha provincia. El 
precio inin:iiio admisible, fijado por Real 
orden de 16 del corriente mes, es el de 
22.500 escudos para la venia de las mi
nas y el de 1566 escudos para la de los 
edificios y demás efectos. 

El plano y pliegos de con liciones se 
hallan de manifiesto en este centro di
rectivo, y en el referido punto de subas-
la. También se halla inserto en la (iaceta 
de 26 de octubre último y .Boletín de 
esta proviucia de 5 de noviembre si
guiente. 

La fianza para hacer postura consistirá 
en 3000 eseudos en metálico ó sircquiva-
lente en efectos públicos, con arreglo á 
la condición 8 . a del referido pliego. 

LHS proposiciones se presentarán ajus
tadas al siguiente 

Modelo. 

Enterado el que suscribe del pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta del 
26 de octubre último y Boletín Oficial 
do esta provincia de o de novienVbre si
guiente, y aceptándolo en todas suspres-
cripciones, compra al Estado las minas de 
plumo, en término de Bellmuht, provin
cia do Tarragona, por el precio de.. . es
cudes y.. . milésimas de escudo (espresado 
por letra). Fecha, firma v domicilio. 

.NOTA. El pago lonaró.en la Tesore
ría de. . . 

Madrid 51 de julio efe 1867.—El Di
rector general. Juan de la Concha Cas
tañeda. 

Alcaldía constitucional de Guadalix. 
Con la competente autorización se sa

can á pública subástalos pastos anuos de 
invierno que constituye el sitio nominado 
del monte Rebollera de la Cabeza, per
teneciente á estos propios, para su pasto 
con 200 cabezas lanares. 

Y para su remate se ha, señalado el día ^ ^ ^ I j ^ r ^ i ^ 
29 del actual, y hora dej diez á doce de , 
su mañana, en la casa capitular le esta 
villa, procedido el toque de campana, 
bajo el pliego de condiciones que está de 
manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento, y en el acto del remate. 

Y para la concurrencia de licitadores 
se fija el presente. 

Guadalix 12 de setiembre uva 1 8 6 7 . — 
El Alcalde constitucional, Andrés García. 

Con la competente autorización, se 
sacan á púbica subasta los pastos anuos 
de invierno de los sitios nominados Mon-
tecillo y la Caleriza, de estos propios, 
para su pasto con 600 cabezas lanares. 

Y para su remate, se ha sefli lado el día 
2 9 de 'o* corrientes y hora de diez á doce 

Se arriendan con la competente auto, 
rizacion los pastos de- invierno de la De. 
besa del Valle, de los propios de esta 
villa, para su disfrute con 400 reses la» 
nares desde 1 ° de noviembre mas pro» 
xiuio á 15 de marzo de 1868, bajo el 
tipo do 100 escudos y pliego de condi» 
ciones comunicado, que se tiene de ma
nifiesto en la Secretaria, y será leida al 
dar principio al acto, que tendrá lugar en 
la casa consistorial déla misma, alas doce 
del dia 29 del corriente mes. t 

Lo que se hace saber al público. 
Bustarviejo 12 de setiembre de 1867. 

—El Teniente'Alcalde, Justo Pascual.— 
El Secretario, Martin González. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Torrclodones. 
Previa la correspondiente superior au

torización se arriendan en pública licita
ción los pastos anuos del monte Berrueco, 
de estos propios, para su disfrute con 

Alcaldía constitucional de Collado Me
diano. 

VA Ayuntamiento constitucional de esla 
villa, autorizado convenientemente, ha 
acordado sacar á públioa subasta los 
pastos de inviermo y primavera de la 

de su maflana, en la casa]capilular de esta 
villa, precedidoel toque de campaua, bajo 
el pliego de condiciones qije está de ma
nifiesto en la Secretaria del Ayuntamien
to y también lo estará en el acto del 
remate. 

Y para la concurrencia de licitadores, 
se fija el presente. cerca Carreona, de los propios de este 

Guadalix á 12 de seliembredel867.— pu-blo, para 50 cabezas vacuno ó 50 ca-
El Alcalde constitucional, AndresGarcía. bailar; y para su remate ha seflalado el 

dia 29 del corriente y hora de IJS doce 
Alcaldía constitucional de Los Hueros. 1 del dia, en esta casa consistorial previo 

n , , , . L . toque de campana. 
Con la competente autorización se sa- ; \ . . , , n m , n H A . , . . . . . , ' , , ' Lo que anuncia al publico, llamando 

can á publica subasta los pastos de la . . . . . 
. . K . . . , v' . : lidiadores. 

Collado Mediano lo de setiembre de dehesa boyal de este comujn de vecinos, 
para la presente invernada para 100 ca
bezas de ganado lanar, los que han sido 
tasados en 90 escudos; y en su vist i el 
Ayuntamiento ha señalado para su remate 
el dia 29 del, corriente, dé once á doce 
de su maflana, en su sala consistorial, y 
bajo el pliego de condicionjes que estará 
de manifiesto. 

Los Hueros 12 de setiembre d- 1867. 
—El Alcalde, Rufino González. 

Alcaldía constitucional de San Sebastian 
de los Reyes. 

Celebrado el primer remate en el dia 
de hoy, á la casa matadero, y hecha pos
tura en la cantidad de 110 escudos, el 
Ayuntamiento ha seflalado para su se
gundo remate el dia 19 -íel corriente, á 
las nueve de su maflana, en cuyo dia la 
primera mejora será la de la décima 
parte, advirtiendo que el arriendóse hace, 

i por el resto del presente aflo económico. 

1867.—El Alcalde, Felipe Palacios. 

Alcaldía constitucional de Paracuellos. 

Previa la superier autorización compe
tente se subasta el disfrute de pastos de 
invierno de los prados Monte y Kgido, 

•dehesas boyales de «íste distrito, y para 
su reinal» está scfla'ado el dia 50 del 
corrienK de once á doce de su nviflana, 
en estas casas consistoriales, bajo el tipo 
y condiciones que ae tendrán de mani
fiesto en el acto de la subasta y hasta 
dicho día en la Secretaría ,t|e este Ayun
tamiento para A que quiera enterarse. 

Pa/acueílos 15 de setiembre de 1867.— 
El Alcalde constiluoioual, Dámaso Mo-
ratilla. 

EDITOp, D. Ju^S A^TQ^U.fiARCU- _ 

Impronta del mismo, Almirante "7. 
MADRID: 1 S i i 7 . 
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